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INTRODUCCION 
Considerando que el Inciso Segundo del Art .16 del Decreto Leg1slat1vo No. 838 establece que ". El personal de la 

Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, pasa a formar parte de la lnstituc1on Autónoma creada en lii presente 

Ley, y gozarán de todos los derechos, beneficios y prestaciones laborales que actualmente tienen, al momento de entrar 

en vigencia el presente Decreto de conformidad a lo establecido en la Ley del Servicio Civil" 

Que para material izar dicha d1spos1c1ón se hace necesario emitir la respectiva Política de Prestaciones que conte,-,,ple y 

reconozca las prestaCtones que gozaban las personas trabaJadoras de la Com1s1ón Nacional de la Micro y Pequeña Empresa 

creada por el decreto Ejecutivo No. 48 de fech.i 3 de mayo de 1996, publicado en et Diario Oficial No. 84, tomo No 331, del 
8 del mismo mes y año 

Objetivo General 

Me¡orar las prestaciones ad1c1onales a las de la ley que o'rece CONAMYPE con el fm de retener al T c1tento Humano, el 

reconocimiento rea l a las competencias, al bJen desempeño del personal y meJorar el Clima Laboral. 

Objetivos Especificos 

• Remunerar al personas en la medida que su contribución conlleve al cumplirniento de los objetivos de la 

institución 

• Fortalecer la relación e identidad de las personas trabajadoras con la CONAMYPE 

• Contribuir a me;orar la calidad de vida de las personas que laboran en lil institución 

• Planificar y desarrollar act1v1dades culturales y recreat•vas promoviendo el deporte y el cesarrollo de habilidades y 
potencialidades de las personas traba¡adoras, que permitan descubrir talentos y cualidades especiales 
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POLÍTICA DE PRESTACIONES 

1. BENEFICIOS ECONÓMICOS 

Estos consisten en tres beneficios expresados monetanamente, buscando con ellos contribuir a la economía familiar de las 
personas que traba1an en a inst1tuc1ón y son los siguientes· 

1.1. AYUDA POR GASTOS EDUCATIVOS 
Las personas trabaJadoras de CONAMYPE recibirán en el mes de enero de cada año una ayuda económ ca equ1valrnte a 
cuatrocientos dólares para personas que devengan un sulario mt>nor o igual a u-i rrnl dólares y tresoentos dolare·, para 
personas que devengan un salario mayor a un mil dólares 

1 . 2. CANASTA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
Se otorga dos canastas de productos alimenticios a través de "gift card", poi un monto cada una de setenta y cinco dolares, 
una en el mes de JUiio y la otra en el mes de noviembre de cada año 

1. 3. BONO DEL MES DE SEPTIEMBRE 
En el mes de septiembre ce cada año se otorga un bono de trescientos cólares para todo el perso'1al 

2. PLAN DE BENEFICIOS 

2. 1. REGALO POR CUMPLEAÑOS 

En el día del cumpleaños se brindará una tarJeta de regalo por la can:1dad de sio.oo aólares el cual pvede canJecrse eri la 
sucursal de supermercado segun aplique. 

Proceso a seguir: 

Técnica(o) de Prestaciones genera listado de cumpleañeros y realiza proceso de rnmpra de tarJetas de I e galo 
Entrega ele ti!rJeta de Regalo será entregada al personal eri el mes que corresponde a su cumpleaños. 

Políticas: 
Esta prestac1én la podrá gozar todo el personal que tenga corio r,ín1mo sers meses de laborar en CONAMYP[ 
Las tar¡etas de regalo serán entregadas a traves de la Gerenc,a de Talento Humano directamente al persu11ctl o c1 

traves de la Jefatura inmediata. 

2.2. DIA LIBRE POR CUMPLEAÑOS 

Toda persona empleada de CONAMYPE trene derecho a descanso de un día labora en el rr,es de su cumpleaños de 
acuerdo al mes establecido en el documento unico de 1dent1dad, el cual podrá gozar en cualquier d1a de c:1cho mes, 
debiendo notificarle a la jefatura inmediata par cualquier -ned10; la Jefatura inmediata debera notificar por ( orreo 
electronrco a la Gerenoa de Talent o Huma-,o, quien llevará ur reg1~tro de las Fecha5 de n,mplec.iños de>I o er<,a,ia l de la 
instrtuc1on 
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2.3 . SEGURO DE VIDA 
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Toda per~ond trabajadora de CONAMYPE gozará de un de seguro colectivo de vida por un monto 1nd1v1dual rnm1mo de 
$30,000.00. 

Proceso a seguir: 

Al rnoniento de ingresar una persona a trabaJ,H en CONAMYPE sin d1st1ncion alguna debe llenar tormulano 
respectivo para inclus1on al sequro de vida. 

Gerencia de Talento Humano a través de Técn1cota) as1qnado(a) se encargara de real,zar ,nclus,ón segun fecha de 
ingreso a la 1'"lst1•uc ór 

Gerencia de Talento Humano a través ce fécn co(a) de Prestac,ones reai11c1r,í qe!.t1ón de exclusión de l.:i pól iza 
colt>ct1va de seguro de vida del personal que se ret1·e de la rstit Jc,ón 

Políticas: 
Esta prestación la podrá t:,07ilr todo el personal qu"' labore en CONAMYPE 

Es esponsa:,il1dad de todo el personal de CONAMYPE llenar formulario de act :..1alizac1ón de catos según sea 
requerido por la Gerencia de Talento Humano y en el periodo establecido para el mismo 

2.4. JORNADAS MÉDICAS CON ISSS 
La Gerencia de Talento Humano coora1nará co0 el instituto Salvadoreño del ~eguro Social $egun la realizac,ón de Jorriadas 

Médicas y generac1on de e~pacios para capactac1ón y uso de instalaciones con el ob,t>tiv1.• de acercar dlgunos serv1c1os 
médicos al personal 

Proceso a seguir: 
Se ha establecido contacto con la unidad de Sa,ud mas cercana a las instalaetones de las oficinas centrales de CONAMYPE 

solicitando el serv1c10 de Vacunas, Charlas y exámenes médicos espec1f1cos los cuales se programarán según resp.iesta del 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social por wnéls del pais Oriente, Occidente y Certral según dispon1bil1dad por zonas 

menoonadas 

Políticas: 
Cuando se convoque al personal para act1v1dades de salud como charlas, vacunación o exi'1menes se les not f1cara 
con ant1c1pac1on 

La coord nac1on de dichas Jornadas rned1tas e~tará a cargo de la Tecn,ca(o) de Prestaciones quien llevara 1stado de 
µart c1pante!> y repor:ará al cors1te de Segundad y salud ocupac,onal brincla1do las copias de listado::. pa ' a sus 
informes estadísticos s, a~1 lo so11c,tan ya que este tipo de charlas contribuye dkance de obJet1vos de la ley de 
Segundad y Salud Ocupauonal. 

Es debN df' las Jefat uras facd1tar los permiso!. para que ~u~ colaboradores asistan a ,as actividades de salud que 
serán previamente not1f1cadas. 

2.5 . AYUDA POR FALLECIMIENTO DE FAMILIAR 
Fsta 01 estación que consiste en dar respuesta como lrstituc1ón ante el fallec1m1ento de familia en primer grado (Padres, 

Hermanos, H11os, Cónyuges) del personal de CONAMVPE como muestra de solidaridad La ayuda con,1ste e'1 . na 

co11tr1buc1on economica de $100.00 dólares y un arreglo flora l ro rrayor a los s50.oo dólares. 

Proceso a seguir: 
Es deber del Jefe 111111ed alo de :1 aba,o notificar ¡¡ la Gerencia de Talento Humano el nombre del familiar dc1 

empleado(a) y ,as especif1cac1ones de lugar de velcJc1ón 

Técn1ca(o) de Prestaciones gestionará la ro!"1pra de un Arreglo F1oral y la t:>ntrega del mismo en representación de la 
1 ns t , tu c.~, 

diciembre de 2017 
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Para recibir e benef1c10 de la ay Jda por fallec,m,ento de familiar al regrPsar a sus labore5 debe presentar ,a copia del 
Ac:a de Defu'1c1ón a cuíll servirá de respaldo para 9estIonc1r e cheque con la ayuda 

Cuando el cheque esté !rsto se le not1f1car al empleddo{a) que pase a recoger la ayuda il la Gerenc ,1 ·lt' T~ler' IO 
Humano el cua1 será documentado. 

Políticas: 

Solo aplica para •am1lrares en Primer grado (Padres, Hermanos, HiJOS y Cónyuge) que estén deo1damente 
registrados en la Gerenoa de Talento Humano según expediente de personal. 

2.6. REGALO POR MATERNIDAD Y FOMENTO A PATERNIDAD RESPONSABLE: 

El ob1et 1vo de esta prestación es e atompañam,ento del personal de CONAMYPE en rromentos de alegria tanto a la 

madre como padre dt? tam lia ccn un regalo t.100 oo dólares como regalo :,ara él o la Rec1éri Nac1dc(d) ne mayo a los 

uoo.oo dólares por M.:itcrn1dad y como Fomento a F'aterrndad Responsable. 

Proceso a seguir: 

Toda empleada en estado de embarazo o empleado cuya esposa o compañera de v,da que esté deb1da111erte 
registrado en su expediente de per,nnal, se encuentre en estado de embarazo debe not1f1car· a la Ge?re•1c1c1 :Je 
Talento Humano a t, aves de un M emorando sus datos y fecha probable de parto. 

Tecn1ca(o) de Prestactones gestionará el Regalo para entregarlo antes del parto. 

Luego la M adre o Padre deberá presentar copia oe Acta de NacIm1ento a la Gerencra de Talento Hum<Jnc para ~er 
anexado en el expediente. 

Políticas: 

El p<>rcmnal benefk1ano de esta prest auón deberá presentar un Memorando a la Gere.,ua de Talent') Humano al 
cumplir los 7 meses de embarazo para i111caI las gestione~ de entrega de Re;¡alo 

Para retirar el Regalo por Maternidad y Patrrn1r:1arl debe presentar la documentación solicitada por la Gerencia de 
Talento Humano. 

La copia del act a de nacImIento será incorporada al expediente del per,onal y ,ervIra para actualizar S,stema de 
Gestion del Conoc1m,ento 

3. PROMOCIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

3.1. PLAN DE PROMOCIÓN PARA BECAS PARA CURSOS Y ESTUDIOS ESPECIALIZADOS 

Con el ob¡et1vo de fomentar el desarrollo del Talento del Personal de CONAMYPE, la Gerencia de Talento Humano 

gestionará descuentos y med,as becas en diversas 1nst1tuc1ones para estudios supe11ores. 

Proceso a seguir: 

La Gerencia de Talento Humano gestionará descuentos y becas o mc>d1a~ brr;i~ pnr ;i <"I persond de CONAMY PE 
que desee tomar estudios superiores. 

Se enviará una invitación para que el personal de CON.A.MYPE ccnoz(a los descuentos of)terwJos v ,:1s,st<l J '"º'''h 
1rforma:ivas o postule para as becas ofrecidas por las instituciones 

Políticas: 
La Gerenc,a de Talento Humano gestionará los e~pacIos para brindar charlas o a traves de ieria!> educ<1t1v,Vi__pi1ra 
que las 1•1st, :ut ores puedan brindar por lo menos una vez al año ofertils de scr1,1c10s cducat111os ~ 

~ f • 'v 

11. ,..'- ~ 
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La cortratat1on de servicios o compra de prcductos es de exclusiva rec;ponsabd1dad entre el proveedor de 
;>reductos y el oersonal que lo cidqu,ere 

4. ACTIVIDADES INSTITUCIONALES INTERNAS 

Las actividades inst tuc1onales Internac; c;on enfocadas al benef1c10 de a salud me-ita! y 'is1ca para brindar herramientas que 

contnouyan a meJorar el clima laboral y contrarrestar el e<;tres !ahora!, el cual sI no es rnane¡ado de forma adecuada es un 

eleme1to que influye e,1 los indices de ausenlt5rnO e tncapac1dades. 

4.1 . PROGRAMA "GOTAS DE VIDA" 

Este progI ama consiste en crear un e~f.)dtlo (Oíl rnenSdJes posrt Ivos para en enviar un rnensaJe sernilnol not1vando a In 

superacIon personal y laboral a todo el personal que trnga acceso a computadora. 

Proceso a seguir: 
La Gerencia de Talento Hurrano rer11tiril segun orogramc1cIon mensaJes de motIvauon que generen ..! ll impacto 
posIt Ivo en quienes lo reciban. 

fv'etodolog,a selecc1onada· Envio de mensaJes por correo electrónico y carte eras 1nst1tuc1onales 

Políticas: 
51 ;¡lguna persona que traba¡a en CONAMYPE desea carnpa·tir un mers;¡¡e paId ser 1nclu1do en el ;::irograma 
dehera enviarlo previamente a la Ger enrIil de Tale'11o Humano para ser 1r1clu1c.lv er id prograriacIon , 

4.2. TALLER DE AUTO CUIDO 

Consiste en una sene de e hadas que se brindarán al personal de CONAMYPE en las cuales se realizarM1 la lle res. enfocados 

a la meiora de la Salud Mental y tecn cas de afrontamiento del estres labo1al las cuales 1nclu1rán Tecn1cas de Resp1rac1on, 
eJercrcIos de ergonomía y relilJanon 

Proceso a seguir: 
Estas charlas se>rán enfocada~ a todo el µersondl de CONAMYPE segun programación anual 

Se gestionarán con aooyo del Instituto Salvadoref10 :.Jel Seguro Social para que brinde un facil1tado1 externo con 
expeneI1c.Ic1 en el drec1 de Ps,cologia y er la temát ic.a de1 Auto cuidado 

Políticas: 
Es Hrporcante q1;e las Jefatu•as promuevan y part1c pen en estas act1v1dadr>s1 así mismo for1ilre1 a::iPndas de 

t1 aba Jopa, a que el personal al personal pa1 a que partIc1pe en dichas Jornadas en benef1c,o de la Sa ud Mental 

4.3. FERIAS DE SALUD 

Se lle.1a a a cabo dos vrces al año dent-o de las 1nstalac1ones de las Of1c1nas Cer1trales en la cuaI se cons1ocar~n· a 
proveedores de scrvIc os de salud que ofrecen pre eros especiales para el personal de CONAMYPE 

Proceso a seguir: 
Tecn1ca(o) de Prestaciones coordtnar.:i las Inv1tacIoncs a cada uno de les proveedores /,," 

Se notifica á al perso11al enviando 1nv1tac1ón previa a everto , 1 
Se realizarán acriv1dades por zonas del pa,s Onente, '.)cc,dente y Cent ral segun c1sponrb1lidad de p¡·oveeddfmi. ,{ 

' "'1'"''~ , ff -
Au1 ori1ado a travé~ del Punto() Acta I dc la scsi(tn de .Junta DircctÍ\ a del 18 de diciembre dt'

1

I 2n' , ; :k, -')) ~, J¡ 
~ ~-~~~~) ,~ ~ 
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Esta act1v1dad sera generadora de nuevas act1v1dades relac1onddas con el cuidado, prevención y trJtarn1('nto de la 
salud de p!'rsona de CONAMYPE 

Políticas: 

CONAMYPE brindará el esoacw necesario para que se lleve a cabo dichas Jornadas 

Es deber de las Jefaturas ·ac1litar permisos para que sus colaboradores asistan a las act1v1dades relñc1onauas .LH1 id 

salud las cuales seran previamente notificadas 

E personal que asista a dicha act1v1dad tendra la libertad de e eq•1 entre diversas opciones prodveto'> v ~er,11c1os 
relacionados con la salud 

Los listados ree,opdados por los proveedores seran entregados a la GerePc1a de Ta lento Humano 

CONAMYPE brindará a los proveedores de dichos servrc10s, el esp;ir,o, lñ rnnvorntori,, al personal, café, agua y 
transporte segun d1sponibil1dad. 

La contrataoon de serv1c os o compra de productos es de exclusiva responsabilidad ent, e e! proveedor d~ ~~1 v1c1os 
o productos y PI pPrsonill ciuP n ..idqu1ere 

4.4. FERIA DE SERVICIOS BANCARIOS 

El objetivo de esta actividad es brindar facilidades para el personal de CONAMYPE que esté intere;ado en adqu,r,r serv,c.os 

bancarios con me¡ores losas de in terés y opciones de pago a travcs de la consolidación de -::J1versa5 1rst1tunones 
f1nanc1era.-, 

Proceso a seguir: 

Políticas: 

Se establecerá contacto con inst1tuc1ones financieras 
Se enviará 111v1tac1óri al personal unil ve7 establecida la fecha 

Se realizaran actividades por zonas del pais Or,ente, Occdente y Cer0 tral según d1sponi::id•cad de Proveedores. 
Conf1rrnac1ón de as1stenc1a de er,t,dade; fina'lneras e 111teresadas. En participar en dicha 'er 1a 

CONA.MYPE brindará el espacio necesario para dicha actividad la cual se realizará en ,nstJloc10ncs d,., Of1(1nas 
Centra le; 

El personal que asista a dicha act,v1dad tendra la libertad de elegir entre diversas opciones produr tos y 
descuentos 

CONAMYPE brindará a los proveedores de dichos servicios, el e~pauo, lil convoe,atm•a c1I per~oncJI, café, ¡;qua y 
transporte se<;un d1sponibil1dad. 

La c.ontratac16n de servicios o compra de productos es de exclusiva 1csponsabil1dad f'ntr<' t>I provt>eco1 de 
productos y el personal que lo udqu1ere. 

4.5. FERIA DE PRODUCTOS Y DESCUENTOS 

E, und ac.tiv,dad que se realizará involucrando proveedores que ofrecen descuento al personal de CONAl'v'YPE y Pcqueiias 

y Medianas Empresas seleccionadas que ofrezcan sus productos -.on el fir de Dririda1 al personal un rned10 para adquirir 

productos de consumo y descuentos. 

Proceso a seguir: 
Técn1ca(o) de Prestaciones coordinará las 1nvitac1ones a cada uno de lm proveedores y gestionará uso de sala y 
recursos necesarios pa'a la realización de la feria 
Se env,ar.:i una inv1tac1on previa al evento y el día del evento 
Se realizarán act1v1dades por 70nas del pa1s Oriente, Occidente y Central segun d1~pon1h1hd.=id dt> ProvP1-c.•ore,. 

~ 



Políticas: 
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CONAMYPE br ndara a lm proveedores de dichos servicios, el espac,o, la convocator·a al personal, caté y agua 
segun d1spon1b1iidao. 

El persona! que ::1sIsta a dicha acr1v dad trndrá lr1 libertad de eleg11 entre diversas opt1ones productos y 
df'sruentos 

La cont1atac1ón de servicios o rompra de productos es de exdus1 ✓il responsab1l1dJd entrf:' el ¡:roveedo1 de 
produltos y el personal que lo adqu1~re. 

5. BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS 

5.1. DESCUENTOS EN ALMACENES Y EMPRESAS 

La Gerenrn1 de Talento Humano e trc1vés df' lil Encnrgada de Prestauone~ gestionará descuentos en empresct~ reconocidas 

aue br nderi me;Ort.s preoo~ dt:' sus productos para el consumo de' perscv i de CONAMYPE cor solo pr<''><'nt,n el tdrnet de 

ernpleJdo1 a}. 

Proceso a seguir: 

Políticas: 

i ncarqc1oa de prestac10Pes gest1011c:11 cÍ reuniones y solicitudes de descuento 

El listado oe proveedores sera consta1'temente ;ictuc1iizado 

Se not1f1Cará al personal a traves de1 correo e f'ctrón:cc 

La adqu1s1c1ón de estos p1oductos es opcional según interés del pe-sonal de CONAMYPE 
Le! contratación de ser;Ic1os o ~empra de productos es de exclusiva 1l'spon<;;ib1hc1ad en,rt el oroveedor de 

productos y el pe1sonal que ,o adquiere. 

6. ACTIVIDADES INSTITUCIONALES EXTERNAS 

Estas ocllv1dc1des están er.focadas c1 l;i rnnvIvt'lll ,d y e~parc1rr1ento del personal ce CONAMYPE y su~ f,11rnl1as va que estas 

act 1v1dades perr111t1rá11 un c1tercam1entc y me Jora de el mil 1aho1 al 

6.1. RECONOCIMIENTO POR ANTIGÜEDAD 

CONAMYPE reconocer;, a las personas :rabajaooras pcr ant1gJed;1d en celebrac1on oe anive1 sorios publirns di, la 

lrst1tJ ón 

Proceso a seguir : 
La Geren(1a de Talento Hurnr1no rem1t1rá listado de personal que tenga 10, 15 o r-'as arios de laborar en la 
mst1tuc1ón. 
La Gerencia de Ta 'ento Humano gt-~t1onar á los reconoc1m;entos para ser entregados en d,cho i:>venlo · 

\utori,mlo a trn, ~, del Punto 9 Acta I dr la \ c,iírn dr .Junta Oirectl\ a del IX (J~ dip<'flll'trt de ~01-

'/ 
( 
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6.2. CAMINATA ANUAL 

La Gerencia de Talento Humano promoverá dicha actividad enfocada a la salud física y mental, el sano esparc1m1ento y 
perm1t1rá la asistencia de familiares del personal. 

Proceso a seguir: 

Gerencia de Talento Humano presentará cot1zac1ón con propuesta de proveedores, agend.:i J seguir y µ1 esu¡' , es.o 
estimado a Jefatura 

Una vez autor zado se ervía ,nv1tac1ón al personal para la previa 1nsrnpc16'1. 

Políticas: 

La part1crpac1on en este evento será para el personal 111tcresado en asIstIr 

No es necesario trámites de permisos pues se realizará fuera de horas laborales. 

La Gerencia de Talento H1.,rna,o a t1 avés de Técn1cota) de prestat10.,es realizará las gestiones para lleva• a c,1bo el 
evento 

CONAMYPE brindará transpo1te, realizará ge'>t1ones para ingreso a lugar seleccionado, rea ,za, a la ccnvocator,;,i al 

personal, 1nso Ipc1ones según presupuesto establecido y reconoc1m1entos para participantes, 

6.3. EXCURSIÓN TURÍSTICA "CONOCIENDO MJ PAÍS" 

La Gerencia de Talento Humano p1omove1á e~pdc.Ios de recreación farrd,ares y co1ectIvos Gestionando desCl_, e,..,tos con 

MYPES enfocadas al Turismo Nacional 

Proceso a seguir: 

Establecer un calendano de act1v1dades que coinridan con fer as 1elc1c.ior1adc1~ con el progrdma "vn pue"JI0 un 
producto" eJemp:o: Fena de Loroco en San Lorenzo o Campamentos recreativos en zonas seguras pa a ilcarnpar. 
Se definrrán fechas tentativas para dichos eventos 

Se sohc1t ará autorización de presupuesto para transporte de ,da y regreso, saliendo de lc1s Oficinas Centrales de 
CONAMYPE y en los casos de Campamento para arrendamiento de area 

El cupo sera l1m1tado y se dará prioridad a aquellas personas que no 'layan oa,t,cipado er activ1 Jaae•, pa,~c,cas 
para que asista la mayoría del personal 

Políticas: 
La partic1panon e•1 estos eventos es po- ,nscrtpc,ón. 

El personal podrá 1nsrnb1r a sus tamiliñre~ y 5erá responsable del comportamiento oe los Mismos en j"-hOS 

eventos 

El consumo y alimentación corrern por cuenta del personal insrnto 

7. PRESTACIONES ADICIONALES 

7 .1. TIEMPO DE TOLERANCIA 
Se establece un periodo de gracia o tolerancia por llegaca taro1a, de cmco mmutos diarios en fa hora de entrada por la 
mañana, hasta las siete horas con treinta y Ctn(O rrunutos El benef1no de tolerancia establecido en e' pimafo r1r1l,>11or, e'> 

actJmulable hasta un máximo de veinticinco minutos a la semana, pudiendo la persona trabajadora ultl11arlo flex1blernente 
El tiempo que exceda a les veintmnco minutos semanale,, será di>scontadr del sal,H10 re,pec,vn De rn,ir1e1.1 e,cepc,onal 
el descuento no serci apl1Cado en aquellos c.,isos en que I¡¡ persona t, abaJi1dor<1, tenga Jtn sola lleg<1da t,ird,a aI ,, ,es, 
siempre y cuando diera llegada tardia no sobrepase las rweve horas y d•ez minutos de la 111ar1ana. Las per~onds 

trabajadoras tienen la obl1gac1ón de ingresar a sus labores a la hora señalada en sus respectivos horarios, para ,.,,c,ac~ _gg -=---
su Jornada de traba JO. ,. 1 • \ 
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7.2. ASUETO REMUNERADO 
Se estab,ece -º'" d'>ueto rt!Plu.'ler ,do e! ult1rro 11ernes de agosto (Orno d1a del Sindicato SI TCO. 

7.3. VIVIENDA PARA PERSONAS TRABAJADORAS 
CONAMYPE redlizará las gestiones necesar a~ ante las lnst1tuuo1es F1nanc,era E<,téltales, para que la~ personas 
traba1,1dora~ de la 1nst1tuc1ón, d1spon9an de lineas cred1t1c1as para la adqu,s1c1ón de v1V1endas. En caso de cue estas 
requieran de una p·1ma Sf' gestionarán que la entidad f,na.,cie la totalioad de la m,srra Así rn1smo se liar.in lc1s gestiones 
¡:ara fac1h:ar la organización de ferias de Viv1erdas y que los empleados y emp eacas se ,nforrnen ae lds facílidades que 
Gfrelcan c1chas 1nst1tuc1onrs 

7.4. LÍNEA DE CREDITO CON EL BANCO HIPOTECARIO 
CON.AMYPE hcrá las grst1onps cor el Banto Hipotecar o de El Salv"ldJ1, a efertu de fac litar .,na I nea de crcdno, que 
aplique para las P<'rsonas traba1adoras oe CONAMYPE. 

7. 5. CENTROS DE RECREACIÓN Y TURISTICOS 
CONAMYPE ge,t,onara ante ot-as ,rst1tuc ones Guberr,arnent ileso Descentral.1adas qul' pos,;an 1n~talacrones s,m la 0 es 
en p1a1as, lagos y montañas !os perrn,~o~ necesar•os pa'a q:;e pu.:!dan ser utilizados por las empleadas f empleados de 
CONAMYPE, '>US Ídrn11tares, as1 como los JubililOO<; ciPI m,smo 

7.6. PROMOCIÓN DE LA SALUD FÍSICA Y MENTAL 
Con'u wnmbuc,on y pror,oc.ión dl la salud f1s1ca y mental de les rrubilJildoras y tr oba¡aclore<;, CONAMYPE gestionara 
conven os, ante diferentes instituciones gubernamentales o de'>centralizildns, por a obtener los oerm1sos r>ccc•sanos r,a1 a 
que estos puedar\ utilizar las ,nstal<Jcro·,es destrnadas a e¡e,crc10s fis,cos . 

La presente Pol;t1ca de Prestaciones entrara e11 Vl!Jen(1é1 a partir de su autorozac,ón 

/ 

A111ori1:1do a traq•~ del runtu 9 .-\eta l de la ,c,iún de .J11111a Di rl'Ctha del 18 de d11:1cmhre de :?IJI-


